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12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net/ - Perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, a 20 de noviembre de 2012. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2012, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del período de información pública en relación con
el proyecto de Orden por la que se regulan los medios de pago en la gestión
recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012061783)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el correspondiente proyecto de Orden, 

ACUERDO:

La apertura de un período de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución. Así se abre este período de
información pública con la finalidad de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el proyecto de Orden por la que se regulan los medios de pago en la gestión recaudatoria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y formular en su caso, las alegaciones y sugeren-
cias que estime convenientes.

El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 14:00 horas, duran-
te el cuál estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, provincia
de Badajoz.

Asimismo, el proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en la página web ins-
titucional del Gobierno de Extremadura, a través de su dirección de internet:
http://ciudadano.gobex.es.

Mérida, a 16 de noviembre de 2012. La Secretaria General, MARÍA GUARDIOLA MARTÍN.
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